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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de julio de 2020, pasa el presente 

asunto a despacho con solicitud de medida cautelar. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00367 

Radicado 2018-00052 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Silvio Pantoja 

Demandado (s) Gelmar Pablo Calvache 

 

Decretar el embargo y retención del salario devengado por Gelmar Pablo 
Calvache como empleado de la Clínica Aylan de la ciudad de Mocoa – Putumayo, 

en una proporción de la quinta parte (1/5) de lo que exceda el salario mínimo 
legal mensual y el 40% de los demás emolumentos que no constituyan salarios 
ni prestaciones sociales.  

 
En cualquier caso se limita la medida a dos millones de pesos ($2.000.000). 

 
Ofíciese como corresponda.  
 

Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        
 
 
 

         

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

0cf6b4e586083211edcc130a7387718c21385628f7553bdeee5f97ef0ad9199e 

Documento generado en 10/07/2020 04:02:20 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de julio de 2020, pasa el presente 

asunto a despacho con constancias de notificación por aviso de Estorgio Rojas 
Acosta. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00531 

Radicado 2018-00174 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Estorgio Rojas Acosta – Henry Muñoz Lara – Julio Cesar 

Burbano Jacanamejoy 

 

Previo a tener por notificado por aviso al señor Estorgio Rojas Acosta, se requiere 

a la parte actora allegar copia de la providencia que se notifica, debidamente 
cotejada y sellada por la empresa postal, tal como lo dispone el inc. 2 del art. 292 
del C.G.P. 

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        
 

 
 

         

 
Firmado Por: 

 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

d3502cb9edad0d6c79436d48e995ad546836378395d089f52270ec88239fcb20 

Documento generado en 10/07/2020 04:03:03 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de julio de 2020, pasa el presente 

asunto a despacho para resolver después de vencido el término de traslado de 
la nulidad. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte 
(2020) 

 
Auto Interlocutorio No. 00358 

Radicado 2019 00129 

Proceso Verbal (Pertenencia) 

Demandante (s) Adriana Esther Roser Imbachí- Isabel Bermeo Rosero 

Demandado (s) 

Pablo Eladio Roberto Bravo- Fabio Servio Araujo Bravo- 
Ramiro Alberto Araujo Bravo- Miriam Teresa Araujo Bravo- 
Alba Stella Araujo Bravo- Rosalba Verónica Araujo Bravo-  

Eider Argemiro Araujo Bravo-Luis Alberto Araujo Bravo- 
personas indeterminadas. 

 

 

 
En vista de la nota secretarial que antecede, se constata que mediante auto 

notificado por estados electrónicos del 01 de julio de 2020, se le corrió traslado a 
los intervinientes de la nulidad propuesta por quien actúa en representación de 
Pablo Eladio Roberto Bravo, Fabio Servio Araujo Bravo, Ramiro Alberto 

Araujo Bravo, Miriam Teresa Araujo Bravo, Alba Stella Araujo Bravo, 
Rosalba Verónica Araujo Bravo y Eider Argemiro Araujo Bravo, ante la cual 

la apoderada judicial de las demandantes manifestó que no había lugar a 
declararla por cuanto: 
 

“…De conformidad con el artículo 56 del CGP el curador ad lítem actuará 
en el proceso hasta cuando concurra la persona a quien representa, o un 

representante de esta. Dicho curador está facultado para realizar todos los 
actos procesales que no estén reservados a la parte misma, pero no puede 
recibir ni disponer del derecho en litigio. 

 
Así las cosas, no se vislumbra en el proceso que el mismo adolezca de 

indebida representación de las siete (7) personas representadas por la 
memorialista, pues precisamente ella actúa como su apoderada, tanto así 
que, de sus excepciones propuestas, el despacho corrió traslado”. 

 
De esto se tiene que en efecto, si se verifican las actuaciones al interior del 
expediente, respecto a la representación judicial de los señores Pablo Eladio 
Roberto Bravo, Fabio Servio Araujo Bravo, Ramiro Alberto Araujo Bravo, 
Miriam Teresa Araujo Bravo, Alba Stella Araujo Bravo, Rosalba Verónica 

Araujo Bravo y Eider Argemiro Araujo Bravo, se ha tenido en la cuenta lo 

expresado por la abogada Paola Andrea Navarro Rodríguez, quien funge como 

su apoderada judicial; y para ahondar en garantías y evitar futuras nulidades, en 
el auto fechado del 16 de marzo 2020, se le reconoció personería adjetiva para 
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actuar y se tuvo a Pablo Eladio Roberto Bravo, Fabio Servio Araujo Bravo, 

Ramiro Alberto Araujo Bravo y Eider Argemiro Araujo Bravo, notificados por 

conducta concluyente a partir del 01 de julio de 2020. En consecuencia, se 
vislumbra que todos los sujetos procesales de la parte pasiva se: i) encuentran 

notificados en debida forma, ii) que se respeta el derecho de defensa y 
contradicción de todos los intervinientes pues respecto a las personas que habían 

sido notificadas de manera personal, iii) se atendieron los argumentos esgrimidos 
por su apoderada, a pesar que en su nombre también intervino el curador ad 
litem. iv) Y respecto a los que aún no habían sido notificados personalmente, se 

les tuvo notificados por conducta concluyente conforme a lo expuesto en el inciso 
segundo del artículo 301 del C.G.P. posibilitándoles intervenir si consideran 

necesario exponer otros argumentos diferentes a los ya aportados. v) Así mismo, 
como bien lo refiere la representante de la parte activa, el señor Luis Alberto 
Araujo Bravo y las personas indeterminadas, se encuentran notificadas a 

través de curador ad litem, que no puede disponer del derecho de sus 
representados. 

 
Por lo anterior, se despachará de forma desfavorable el decreto de nulidad, 
debido a que si bien en principio existió el vicio, el acto procesal cumplió con la 

finalidad y no se violó el derecho de defensa (numeral 4 artículo 136 C.G.P.), 
además es deber de la suscrita juez adoptar las medida autorizadas en el C.G.P. 

para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, respetando el derecho de 
contradicción y el principio de congruencia (numeral 5 artículo 42 ibídem). 
 

Por secretaría hágase un adecuado control de términos de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 118 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        
 
 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
30258cbbac0d0447f6e35addcf516e738b47d3962895113d980601b36e887e0a 

Documento generado en 10/07/2020 04:03:39 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 
Auto de sustanciación 535 

Radicado 2019 00443 00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandada (s) Francy Edilia Córdoba Ortega 
 
 
 
 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral segundo del artículo 443 del 
C.G.P. procede el Despacho a convocar a las partes y sus apoderados para 

llevar a cabo la diligencia prevista en el artículo 392 ibídem. 
 
Como en esa única audiencia se realizarán todos los trámites previstos en los 

artículos 372 y 373 ibídem, en ella se practicarán las siguientes pruebas: 
 

 
Solicitadas por la parte demandante: 
 

 
Documentales: 

 

Se valoraran hasta donde la ley lo permita, los documentos aportados con la 
presentación de la demanda. 
 
 

Solicitadas por la parte demandada: 

 
Testimoniales: 

 

Se decretan los testimonios de las siguientes personas, quienes deberán 

comparecer de manera virtual por conducto de la parte ejecutada, quien deberá 
suministrar los correos electrónicos de los mismos: 
 

Carlos Hernando Flórez Gómez. 
 

Jorge Hernando Cortez. 
 
De oficio: 

 
Testimoniales: 
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Se escuchará el testimonio de la señora Myriam Marleny Bastidas, quien 

deberá comparecer virtualmente por conducto de la parte ejecutante, quien 
deberá suministrar los correos electrónicos de esta. 
 
 
Careo: 

 

Se decreta el careo entre la señora Francy Edilia Córdoba Ortega y Myriam 

Marleny Bastidas. 
 
 

Previo acuerdo entre las partes y la suscrita juez a través de whatsapp, la 
diligencia se llevará a cabo el día 28 de julio de 2020, a partir de las 09:00 a.m. 

y en ella se evacuarán entre otros asuntos, la audiencia de conciliación y los 
interrogatorios a las partes; por lo tanto éstas y sus apoderados deberán 
concurrir personalmente, advirtiéndoles que su inasistencia genera las 

sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem. 
 

 
La reunión se realizará a través de la plataforma Microsoft teams, para lo cual 
se enviará la invitación a todos los intervinientes a su correspondiente correo 

electrónico reportado en el expediente o el que señalen en el grupo de 
whatsapp creado para este asunto.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

a2d6e4f3e3e5d3892e82fc98086fafd267fb953b8271f85a3c73c6123be35034 

Documento generado en 10/07/2020 04:04:31 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de julio de 2020, pasa el presente 

asunto a despacho con avaluó de inmueble con matricula inmobiliaria  440- 
67222. Giovanna Riascos .Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00532 

Radicado 2019-00027 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 

Empresarios del Putumayo - COOTEP LTDA. 

Demandado (s) Leidy Gómez Granda 

 

Teniendo en cuenta que el avaluó presentado al despacho hace referencia al 

inmueble  con matrícula inmobiliaria No.  440- 55491 que no es objeto de medida 

cautelar dentro del presente proceso,  se requiere a la parte interesada para que 

verifique esta situación tanto en el escrito remisorio como en el informe del perito 

evaluador, indicando con precisión que se trata del bien inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 440- 67222 de la ORIP de Mocoa de propiedad de Leidy Gómez 

Granda, esto con el fin de evitar futuros inconvenientes por este motivo. 

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        
 

 
 

         

 
Firmado Por: 

 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

e1b0bbc114571271a0a34f3aae1bc540a9aaecd5ad319dc858c7e0cb01c3575
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 07 de julio de 2020, pasa el presente 

asunto a despacho con solicitud de inmovilización y secuestro de vehículo . 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00528 

Radicado 2019-00368 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Yanet Ortiz Andrade – Quely Yojana Zuñiga Flores – Jansuli 

Ximena Erazo España 

 

Previo a ordenar la inmovilización y posterior secuestro de la motocicleta de 
placas TIV19D de propiedad de la señora Quely Yojana Zuñiga Flores, se 

requiere al apoderado de la parte actora para qué aporte el certificado de tradición 
donde aparezca registrado el embargo del vehículo automotor. 

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        
 

 
 

         

 
Firmado Por: 

 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

0b6d25a5816387b7d889acbd62e9ee56e551edc527dd2a20d307c7853b69526

b 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de julio de 2020, pasa el presente 

asunto a despacho con solicitud de terminación del proceso. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00355 

Radicado 2019-00406 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Compartir S.A. – BANCOMPARTIR S.A. 

Demandada (s) María Teresa Dávila Narváez – Walberto Angulo López 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por el 
representante legal de la entidad demandante, con la coadyuvancia de quien 

funge como apoderado judicial con facultad para recibir, esta judicatura de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 

 
2- DESGLOSAR en favor de la parte demandada el título soporte del 

recaudo con las constancias respectivas. 
 

3- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 

de remanentes. 
 

4- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas.  

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 

j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        
 
 
 

         

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de julio de 2020, pasa el presente 

asunto a despacho con solicitud de terminación del proceso. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00356 

Radicado 2019-00471 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Diego Raúl Fernández Bastidas – Ailin Anyoline Cuaran 

Solarte – Fanny Lucia Edilia Solarte Bastidas 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante con facultad para recibir, esta 
judicatura de conformidad con lo previsto en el inciso 1 del art. 461 del C.G.P. 
resuelve: 

 
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 

 
2- DESGLOSAR en favor de la parte demandada el título soporte del 

recaudo con las constancias respectivas. 
 

3- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes. Ofíciese 

como corresponda y verifíquese que no exista embargo de remanentes. 
 

4- PAGAR los títulos judiciales generados o que se generen por cuenta de 

este proceso a favor de la parte demandada beneficiaria, si no hay solicitud 
de embargo de remanentes.  

 
5- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas.  

 
6- Téngase en cuenta que renuncian a términos de ejecutoria. 

 

Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        
 

 
 

         
 

Firmado Por: 
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DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de julio de 2020, pasa el presente 

asunto a despacho con solicitud de retiro de la demanda. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00533 

Radicado 2020-00096 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Francisco Javier Solís Enríquez 

Demandado (s) Gobernación del Putumayo 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandante, y 
observando que no se ha notificado a la contraparte, ni se han practicado 

medidas cautelares, esta judicatura de conformidad con el art. 92 del C.G.P., 
autoriza el retiro de la misma sin desglose, déjense las anotaciones respectivas 
en el libro radicador. El peticionario deberá requerir el agendamiento de una cita 

para la atención personalizada en el despacho a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 13 de julio de 2020***        
 
 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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